
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2002-01792 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Juzgado dispone: 
 

1. Reconocer personería para actuar a la Dra. ANA ISABEL VANEGAS 
LANCHEROS como apoderada judicial del demandado LUIS ARTURO 
MORENO VALDERRAMA para la RECLAMACIÓN DE DEPÓSITOS 
JUDICIALES SUSCEPTIBLES A PRESCRIBIR. 
 

2. No se accede a la petición referente a la entrega de título judicial, como 
quiera que en el presente proceso existe embargo de remanentes que debe 
quedar a disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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